
rfi¡ Región de Murc¡a

Consejería de Economía, Hacienda
y Empresa

Mon. 14

Oposicion2l4.odt
COD.TRAB.316656

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: DFX16C22-6

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, OPCIÓN
CONDUCCIÓN, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 17 DE
OCTUBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMTNTSTRACTÓN DrcrTAL (B.O.R.M. DE 24 DE OCTUBRE DE 2022), POR LA QUE SE

PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES CON PUNTUACIÓN EN LA FASE DE
CONCURSO.

Habiendo finalizado la valoración de los méritos de los/las aspirantes de las pruebas seiectivas

para el acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Conducción por el turno de Consolidación de

Empleo Temporal de la Adminisuación Pública Regional, que han aprobado la fase de oposición, el

Tribunal, de conformidad con lo establecido en la base específica séptima de ia orden de convocatoria.

RESUELVE:

PRIMERO.- Publicar la puntuación obtenida en la fase de concurso por los/las aspirantes de las

pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Conducción, por el turno de

Consolidación de Empleo Temporal de la Administración Pública Regional, que han aprobado la fase de

oposición de las pruebas selectivas citadas, tal como se recoge en el/los Anexo/s.

SEGUNDO.- Contra Ia presente Resolución cabe formular reclamación ante el Tribunal en el

plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a su exposición en el Tablón de Anuncios del

Registo General de la CARM, situado en Ia Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter

general (Avda. Infante D. Juan Manuel, no L4,30011 de Murcia) y en la página web con la dirección
httn ://emnleooublico. carm. es/.

TERCERO.- Dichas reciamaciones deberán cumplimentarse a través del enlace "Escrito de

reclamación al Tbibunal de la valoración de méritos FASE DE CONCURSO" de esta convocatoria

del procedimiento "2120", que se encuentra en la página de dicho procedimiento en la Sede Electrónica

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la pestaña

"Presentación solicitudes", dentro de dicha convocatoria en el apartado "Otros trámites de este

procedimiento".

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a través del enlace

descrito en esta Resoiución. Dicho enlace estará activo sólo para aquellas convocatorias en las que la
persona aspirante tenga presentada solicitud de participación.

Murcia, 27 de junio de 2024
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Guerrero Ferre, M.Soledad
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{fb Región de Murcia

Consejeria de Eomor¡ía, Hacienda
y Empresa

CODIGO: DFX16C22-6
CONVOCATORIAAL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, OPCIÓN CONDUCCIÓN

ANEXO
PUNTUACIÓN DE LOS/LAS ASPIRANTES EN LAFASE DE CONCURSO

ASPIRANTES POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

DNI APELLIDOS Y NOMBRE LI1 LI2 LJO LQO LLO0LI

MoD-2120-14
Oposicion2l4.odt

COD.TRAB.316656

TOTAL
0 .50001 xxxo660**

2 xxx8349xx
3 *x*2228**
4 xxx1170xx
5 xx*9380*x
6 xxx2354xx
7 x*x9292x*
8 xxx6967xx
9 xxx2555xx

10 xxx405lx*
1L xxx2373x*
12 x*x1375xx
L3 x**5758x*
L4 ***2643**
15 *x*938lx*
l-6 xxx5397xx
17 xx*o124x*
18 ***0358*x
19 x*x7973xx
20 x*x8034xx
21" xxx0944xx
22 x**0113xx
23 xx>k7651*x

24 ***7732**
25 *xx4760xx
26 **x9641x*
27 xxx9710xx

ARCE CARRILLO, JUAN JOSE
BU]TMGO MORENO, CARLOS ALBERTO

CARCELEN JIMENEZ, JOSE JAVIER
CARCELES CASCALES, FMNCISCO JOSE
CASTELLANOS OLIVARES, JOSE MANUEL

EL KANOUZI LOURIKI, KHALID
ESCORZA GARNES, CARMELO M]GUEL
FERNANDEZ SANZ, JESUS MANUEL
FMNCO GONZALEZ, FMNCISCO
GARCIA ALARCON, JUAN

GARC]A FERNANDEZ, MARCOS ANDRES

GARCÍA LÓPEZ, TOMÁS

GARCIA ROJO, JESUS ANGEL

GOMEZ MANZANO, JUAN ESTEBAN

GONZALEZ PEREZ, ALEJANDRO
IBARM ALCAZAR, ANTONIO
LOZANO CORT]JOS, CARLOS

MARTIN BAÑOS, JOSE CARLOS

MARTINEZ CANOVAS, PEDRO ANTONIO
¡4ARTTNEZ GONZALEZ, JOAQUIN DAVID
MARTINEZ PEREZ, ALVARO

MONTOYA GARCIA, JUAN
MORALES HERNANDEZ, JOSE ANTONIO
MUÑOZ MARTINEZ, JESUS JOAQU]N
NAVARRO LORENTE, IVIANUEL

SANCHEZ AYLLON, JOSE IGNAC]O
SANCHEZ CARAVACA, MANUEL

0.0000
0.0000
0. 1433
0. 0s83
0. 0000
0.6r_67
0. 1000
0.0117
0.0250
0.2300
0.0000
0.0000
0.0000
0. r-333
0.0667
0.0000
0.4250
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0. 0167
0. 0000
0. 0200
0. 0667
0.0000
0.0217

0.0000
0.0000
0. 1333
0.0000
0.0000
0.6167
0. 1000
0.0000
0.0250
0. 1000
0.0000
0.0000
0.0000
0. 1333
0.0667
0.0000
0.4250
0. 0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0167
0.0000
0.0167
0.0667
0.0000
0. 0000

0.0000
0.0000
0.0100
0.0583
0. 0000
0. 0000
0.0000
0.0117
0.0000
0. 1300
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0033
0.0000
0. 0000
0.0211

0. 0000
0. 0000
0.2667
0.0000
0.0000
1.0333
0. 1s00
0.0000
0.0500
0. 0000
0. 0000
0.0000
0.0000
0.2667
0. r.333
0.0000
0.8s00
0.0000
0.0000
0. 0000
0.0000
0.0333
0.0000
0.0333
0. 1333
0.0000
0.0000

0. 0000
0.0000
0.0s00
0.5000
0.0000
0.0000
0.0000
0. s000
0.0000
0.5000
0.0000
0.0000
0.0000
0. 1000
0. 1000
0.0000
0.5000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000

0.5000
0.0000
0. s000
0.0000
0. s000
0. s000
0. 0000
0. 0000
0. s000
0. s000
0.0000
0.5000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.5000
0.0000
0. 0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000

0.0000
0.9600
0. ss83
0.5000
2. 1500
0.2500
0.5117
0.5750
1 .2300
0.0000
0.5000
0.0000
0.5000
0.3000
0.0000
2.27s0
0.0000
0.0000
0.0000
0,0000
0.0s00
0.0000
0.0533
0.2000
0.0000
0.0211

Lro SERV,pREsr.EN ADltoNEs.púBLrcAS EN CUALQUTER cuERpo (TorAL) (máx.
Lr1 SERV. pREsr.EN ADI4oNES.púBLrcAS MrsMo cuERp0,/FUNcroNES,/NrvEL (máx.
Lrz SERV.PREST.EN ADMoNES.púBLrcAS EN orRos cuERpos u opcroNEs (máx.
LJo DESEMPEñ0 puEsros EN LA cAR¡4 EN MrsNlo cuERpo/opcróN coNvoc. (máx.
LQo cuRsos supERADos FoR¡4AcróN y pERFEc.EScuEL.oFrc.FUNcroNARros (máx
LLo EJERcrcro APR0BADo rREs úLTTMAS coNVocAToR. AL r4rsMo cuERpo (máx.

1.0000 puntos)
1.0000 puntos)

0.2000 puntos)
2.0000 puntos)
. 0.5000 puntos)
0.5000 puntos)
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Reg!én de Murcia

Conseiería de Eamornia, Hmienda
y Empre*a

28 ***7564*x
29 xxx0323xx

SOTO SABUCO, JOSE
VICENTE VICENTE, JUAN ANTONIO

0.0000
0.0000

1.oooo puntos)
1.0000 puntos)

0.20OO puntos)
2.0000 puntos)
. 0.5000 puntos)
0.5000 puntos)

s000
5000

0

0
0000
0000

ñ

0
0.0000
0.0000

0.0000
0.0000

0.0000
0.0000

0. s000
0.5000

lrlloD.2120-L4
Oposicion2l4.odt

Coo.Tnee.316656

LIO SERV.PREST,EN ADMONES.PUBLICAS EN CUALQUIER CUERPO (TOTAL) (MáX.
Lr1 SERV.pREsr.EN ADMoNES.púBLrcAS r4rspro cuERp0/FUNcr0NEs./NrvEL (máx.
Lrz sERv.pREsr.EN AD¡4oNES.púBLrcAs EN oTRos cuERpos u opcroNEs (máx.
LJo DESEMPEño puEsros EN LA CARM EN tvlrsMo cuERpo,/opcróN coNvoc. (máx,
LQo cuRsos supERADos FoRMAcróN y pERFEc,EscuEL.oFrc.FUNcroNARros (máx
LLO EJERCICIO APROBADO TRES ÚLTI¡4AS CONVOCATOR. AL MISMO CUERPO (MáX.
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